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FECHA 

DD MM AA 
 11 2022 

 
1. OBJETO: Aunar esfuerzos entre la CARDER y una entidad sin ánimo de lucro de reconocida 
idoneidad, para la implementación del Programa Regional de Negocios Verdes de Risaralda como 
una estrategia para el fortalecimiento del Sector de Negocios Verdes.   
 
 
1.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
A - Ejecutar acciones de la Línea Estratégica de Acceso a Mercados del Programa Regional de 
Negocios Verdes de Risaralda a través de las siguientes actividades: 

1. Realizar la Feria Departamental de Negocios Verdes y el evento de celebración de los 20 
años del Programa de Negocios Verdes de CARDER (antes Biocomercio y Mercados Verdes)  

2. Apoyar la participación de dos (2) Negocios Verdes de CARDER en Expoartesanias 2022 
3. Impulsar la visibilización de Negocios Verdes de CARDER en la Centro de Negocios de 

Artesanías de Risaralda 
B - Ejecutar acciones de la Línea Estratégica Comunicación, Posicionamiento y Sensibilización al 
Consumidor del Programa Regional de Negocios Verdes de Risaralda a través de las siguientes 
actividades: 

 
4. Elaborar documento de la sistematización de la experiencia de 20 años del Programa de 

Negocios Verdes de CARDER (antes Biocomercio y Mercados Verdes) y diseñar e imprimir 
300 agendas con los resultados 

5. Implementar la estrategia de apoyo a compras sostenibles a través de la adquisición de 40 
kits navideños con productos y/o servicios de Negocios Verdes 

6. Diseñar y elaborar un mobiliario portátil y dos (2) pendones para la promoción de los 
Negocios Verdes de CARDER en eventos y ferias 

 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 
DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA – CARDER 
 

1. Realizar aporte en dinero por la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES CIENTO Y 
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($82.162.250) 
 

2. Hacer parte de las instancias de administración y manejo del convenio. 
 

3. Designar un supervisor al convenio de asociación para que verifique su cumplimiento 

4. Entregar la información requerida para el desarrollo del objeto del convenio.  

5. Prestar la debida colaboración requerida para el cumplimiento del objeto del convenio 

6. Realizar pagos parciales de acuerdo con el avance de ejecución del convenio. 
 

7. Aportar la información requerida para el desarrollo del proyecto. 
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8. Conformar y coordinar una mesa técnica con la participación de los equipos técnicos de las 

partes. 
 
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO-ESAL: 
 

1. Realizar el aporte de acuerdo con lo establecido en el proceso competitivo. 

2. Hacer parte de las instancias de administración y manejo del convenio. 

3. Conformar equipos de trabajo técnicos, integrados por las partes, según el tema a desarrollar  

4. Desarrollar las actividades propuestas en el convenio, conforme se describen en el numeral– 
Condiciones técnicas del estudio previo. 

5. Presentar informes parciales sobre la ejecución del convenio previa solicitud del supervisor 
del convenio asignado por CARDER, y/o según las necesidades institucionales 

6. Realizar registro fotográfico y listados de asistencia a todas las actividades realizadas. 

7. Desarrollar mecanismos de divulgación de las acciones ejecutadas en el marco del convenio 
de asociación, haciendo el reconocimiento a las instancias participantes en el mismo.  

 
8. Constituir las garantías contempladas en el estudio previo.  

9. Dar estricto y oportuno cumplimiento al Artículo 1ro del parágrafo 2do dela ley 828 de 2003, 
ley 1122 de 2007, ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes sobre los pagos al 
sistema de seguridad social y aportes parafiscales si fuera el caso.  

10. Administrar y ejecutar oportunamente los recursos del convenio. 

OBJETIVOS GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 
 

1. EL CONTRATISTA se compromete a suscribir el acta de inicio.  
 
2. EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con lo estipulado en el manual de contratación, 

supervisión e interventoría CARDER.  
 

3. EL CONTRATISTA se compromete a presentar los informes mensuales con los debidos 
soportes al supervisor y que sean solicitados tanto por la Corporación Autónoma Regional de 
Risaralda CARDER, como por cualquier órgano de control.  

 
4. EL CONTRATISTA se compromete, además del objeto del Contrato y su alcance, a cumplir 

con todas las obligaciones inherentes a él, en especial, las relacionadas con el uso de la de 
documentación utilizada en el Sistema Integrado de Gestión implementado en la Corporación 
Autónoma Regional de Risaralda – CARDER – y con el cumplimiento de sus lineamientos.  

 
5. EL CONTRATISTA se compromete; Para persona natural y/o jurídica: Pago de seguridad 

social integral (Salud, pensión y ARL) y aportes parafiscales durante toda la ejecución del 

N°066

http://www.carder.gov.co/


 

PROCESO ASESORÍA JURÍDICA Código:      FO-12-12 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CELEBRACION DE 
CONVENIO DE ASOCIACION 

Versión:                  3 

Página:            3 de 14 

 

 
 _________________________________________________________________________________________________ 

Avenida Las Américas, N° 46-40 PBX: (57) 6 - 3116511. Fax: 3141487, Denuncias Ambientales 018000518404 
CHAT Converse con Nosotros en la Página Web: www.carder.gov.co; e-mail: carder@carder.gov.co                                        

Pereira, Risaralda Colombia 

contrato, lo cual deberá acreditarse para el trámite de cada acta de pago.  
 

6. El contratista asumirá con todos los gastos de salario, prestaciones sociales, aportes a 
seguridad social, dotación y demás gastos y emolumentos laborales legales necesarios que 
requieran sus trabajadores o colaboradores para la prestación de sus servicios, razón por la 
cual deberá presentar con la cuenta respectiva los soportes que acrediten los pagos de 
salarios y seguridad social de sus empleados. 

 
7. EL CONTRATISTA se compromete a informar en forma oportuna a la Entidad sobre cualquier 

inhabilidad sobreviniente, incompatibilidad o conflicto de intereses que llegara a ocurrirle 
durante la ejecución del contrato.  

 
8. EL CONTRATISTA se compromete a no revelar, divulgar, mostrar, comunicar, utilizar y/o 

emplear la información conocida en la recepción, direccionamiento y trámite de documentos 
de la CARDER, para fines distintos al objeto contractual.  
 

9. EI contratista deberá durante la ejecución del convenio garantizar los elementos de 
bioseguridad para el equipo de trabajo de manera permanente, en el marco de las 
recomendaciones y normas establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 
Ministerio de salud, y acatando los protocolos vigentes, establecidos por la Corporación a 
causa de la pandemia del COVID-19.  
 

10. La ejecución del objeto contractual correrá por cuenta y riesgo del Contratista.  
 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: __   días calendario (__) hábiles (__) meses (_4__) VIGENCIA: 2022-2023 

3. NECESIDAD, OBJETO, FUNDAMENTOS JURÍDICOS, JUSTIFICACIÓN DE FACTORES DE SELECCIÓN, 
VALOR ESTIMADO, RIESGOS PREVISIBLES, GARANTÍAS, INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN: Ver 
estudios y documentos previos. 
4. VEEDURÍAS CIUDADANAS: Se invita a la ciudadanía en general al acompañamiento del presente proceso 
contractual, durante sus etapas precontractual, contractual y de ejecución, y a que ponga en conocimiento de 
las autoridades las irregularidades de que se enteren. 
5. PRESUPUESTO OFICIAL: $82.162.250, según el presupuesto oficial obrante en los estudios previos, 
debidamente para cada uno de los ítems.  
 
El proponente deberá tener en cuenta los costos asociados que pueden resultar, como impuestos, transporte, 
costos y valores adicionales, entre otros, ya que el valor presentado obligará a su cumplimiento en las condiciones 
planteadas, sin que exista lugar a su corrección, si faltó algún componente no contemplado inicialmente.  
6. IMPUTACIÓN:  

PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD / SUBACTIVIDAD 

11. Innovación 
empresarial 
y negocios 
verdes 

11.1 Energías renovables y 
negocios verdes 

Actividad 1 
Fomento, posicionamiento y consolidación de los Negocios Verdes 
Subactividad 1.1 
Implementación de las líneas estratégicas del Programa Regional 
de Negocios Verdes de Risaralda  
 

 
FUNCIONAMIENTO (__), INVERSION (X ), CONVENIO (), REGALÍAS ( ), OTRO (__) CUÁL _____. 
7. FORMA DE PAGO Y CDP:  
CARDER: La forma de pago será mediante pagos parciales, previa certificación y/o visto bueno del supervisor 
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del cumplimiento de las obligaciones derivadas del objeto del contrato y su previa aceptación a satisfacción, 
expresa y escrita por parte de este, donde se indique el cumplimiento del contrato en los términos previstos en 
el mismo y la acreditación de que el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes a la seguridad 
social. 
 
ESAL: Los aportes en dinero que se ofrezca en el proceso de selección, se realizará en un único aporte dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la suscripción el acta de inicio del convenio.   
 
Para el manejo de los recursos la ESAL deberá destinar una cuenta bancaria, separada, no conjunta, a nombre 
del convenio suscrito.  Con el fin de garantizar que los recursos se apliquen exclusivamente a la ejecución del 
convenio correspondiente.  
 
CDP se adjunta por la suma de $ 82.162.250 
 
8.DIRECCIÓN DE ENTREGA DE PROPUESTAS:  
 

Las propuestas se recibirán mediante la plataforma SECOP II en el el portal único de contratación 
pública WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.CO 
 
NO (X)  SI (__)   SE RECIBEN PROPUESTAS POR CORREO ELECTRONICO 
 
La propuesta debe cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos por la Entidad en la 
convocatoria, si no se incluyen todas las condiciones, se entenderá que no se cumple con lo 
solicitado y procederá a rechazarla 
 
9. CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN: Consultar los estudios previos anexos a esta convocatoria. 
 

El proponente deberá tener en cuenta los costos asociados que pueden resultar, como impuestos, transporte, 
costos y valores adicionales, entre otros, ya que la propuesta presentada obligará a su cumplimiento en las 
condiciones planteadas, sin que exista lugar a su corrección, si faltó algún componente no contemplado 
inicialmente. 
 

La propuesta debe cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos por la Entidad en la convocatoria, si 
no se incluyen todas las condiciones, se entenderá que no se cumple con lo solicitado y procederá a 
rechazarla. 
 

Las observaciones, documentos, oficios, entre otros, recibidos por correo electrónico después de la terminación 
de la jornada laboral, quedarán radicados al día hábil siguiente a la fecha de recibo. 
 

Se tomará como fecha y hora de radicación, la expedida por el sistema de información documental de la 
corporación SAIA, la entidad no se hace responsable por radicaciones realizadas fuera del término. 
 

El medio oficial de publicidad para comunicar cambios, ajustes, observaciones, aclaraciones o en general, 
cualquier situación en el proceso, es a través del Portal Único de Contratación Pública 
www.colombiacompra.gov.co – SECOP II. 
 

Los estudios previos hacen parte integral del proceso y se podrán consultar en la Oficina Asesora de Jurídica de 
la Corporación o en su defecto en el Portal Único de Contratación Pública www.colombiacompra.gov.co – 
SECOP II. 
 

En caso de presentarse comunicaciones a través de correos electrónicos, sólo tendrán el carácter de 
informativas y no se entenderá que son modificatorios de los pliegos de condiciones. 
 

Las interpretaciones o deducciones que el proponente hiciere del contenido de la convocatoria, así como de los 
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documentos que hacen parte integrante del proceso, serán de su exclusiva responsabilidad. 
 

Se entenderá como lugar de domicilio Pereira, Risaralda, Colombia y como moneda el peso colombiano. 
 

Las propuestas deben ser presentadas discriminando el impuesto al valor agregado –IVA- en los casos que 
aplique, so pena de ser rechazada la propuesta. 
 
La adjudicación será por el valor incluido el IVA y éste no podrá superar el presupuesto oficial. 

10. GARANTÍAS: Sólo las que se indican. Los valores aquí estipulados son opciones mínimas de 
cobertura y vigencia. 
( X ) Seriedad de la oferta por el 10% del valor de la oferta. En los casos de subasta o adjudicación 
por la sumatoria de los ítems, será por del valor del presupuesto oficial Vigencia: Desde el momento 
de la presentación de la oferta hasta la fecha de Resolución de Aprobación de la Garantía o Pólizas 
exigidas. Período mínimo 60 días calendario. 
(  ) Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por su duración, 100% del anticipo y seis (6) 
meses más; en todo caso el contratista deberá extender la póliza hasta la fecha de liquidación del 
contrato, contados desde la fecha de suscripción del contrato. 
( X ) Cumplimiento: por su duración, 20% del valor contractual, y hasta 6 meses más, contados 
desde la fecha de suscripción del contrato. 
( X ) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: No inferior al 10% del valor del 
contrato y hasta tres (3) años más contados desde la fecha de suscripción del contrato. En todo 
caso, el contratista deberá extender la póliza hasta la liquidación del contrato. En caso de 
adicionarse, o de ser necesaria la modificación de la póliza durante la ejecución del contrato, los 
términos serán ajustados por el contratista contados desde la fecha de inicio del contrato 
( X ) Calidad del servicio: Por su duración, 20% del valor del aporte CARDER y mínimo seis (6) 
meses más. 
(  ) Calidad de los bienes: Por su duración, No inferior al 50% del valor del contrato. 
Para la vigencia, elegir una de las siguientes opciones:  
____ En caso de recibo de los bienes de manera parcial no inferior al plazo del contrato y hasta 6 
meses más, contados desde la suscripción del contrato. 
____ En caso de recibo de los bienes con una única entrega al final del contrato mínimo 6 meses 
contados desde el recibo a satisfacción del bien, para la aprobación se contará desde la fecha final 
estimada. 
(  ) Estabilidad de la obra: No inferior al plazo del contrato y hasta cinco (5) años más, a partir de la 
fecha de recibo a entera satisfacción de la obra, por parte de la entidad, No inferior al 50% del valor 
del contrato. En todo caso, el contratista deberá extender la póliza hasta la liquidación del contrato, 
contados desde la fecha de suscripción del mismo 
 ( ) Responsabilidad extracontractual: por su duración y hasta seis (6) meses más la liquidación 
del contrato. En todo caso el contratista deberá extender la póliza hasta la liquidación del contrato, 
contados desde la fecha de suscripción del contrato. El contratista podrá presentar para el 
cumplimiento de este amparo, certificación por parte de la aseguradora donde especifique: 
identificación de la póliza y el Beneficiario, que el contrato celebrado está siendo amparado por dicha 
póliza en los términos, coberturas y vigencia exigidos por la entidad. 
 
La Entidad ejecutora/ el contratista del contrato o convenio, deberá incluir en los contratos o 
convenios que realice para desarrollar el objeto contractual, en la cláusula de garantías que se exige 
al contratista, que las garantías aquí señaladas sean expedidas en formato de entidades estatales y 
que los beneficiarios del mismo sean a favor de la CARDER, con quien se celebra el presente 
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convenio o contrato. 
 
Los términos de las pólizas son contados desde la fecha de suscripción del contrato. 
11. PROCESO COMPETITIVO: Se adjudicará al proponente que obtenga el mayor puntaje. 
 
11.1 FACTORES HABILITANTES: Con el fin de garantizar la escogencia de la oferta más favorable para la 
Entidad y la ejecución del objeto del proceso contractual:  
 

- Se verificará el cumplimiento los requisitos habilitantes, los cuales NO SERÁN OBJETO DE 
CALIFICACIÓN.  
 

- Aquellas propuestas que no cumplan con los documentos y requisitos mínimos habilitantes solicitados 
por la Entidad, serán calificadas como NO HABILITADAS. (Documentos que debe adjuntar la 
propuesta, experiencia, idoneidad, capacidad jurídica) LO QUE NO PERMITIRÁ LA ASIGNACIÓN 
DE PUNTAJE. 

 
11. 2 FACTORES DE PUNTUACIÓN: Los factores de evaluación serán así: 
 
1. 2. 1. FACTOR ECONÓMICO (50) PUNTOS: 
 
La propuesta económica con mayor aporte y que haya sido HABILITADA, obtendrá el mayor puntaje (50 
puntos) y a partir de éste, se disminuirá en cinco (5) puntos a las propuestas cuyo aporte se encuentren por 
debajo de la mayor oferta. 
 

Los porcentajes de los aportes deben estar excluidos de IVA y demás impuestos. 
 
11.2.2.  FACTOR TÉCNICO (50) PUNTOS: 

 
A la evaluación técnica se le asignará 50 puntos, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
 

ASPECTO A EVALUAR REQUISITOS PUNTOS PUNTAJE MÁXIMO  
 

La ESAL que acredite pertenecer 
al Nodo de Negocios Verdes 

 
 

 
 

Acuerdo  

 
 

50 
 

 
 

50 

 
Los requisitos objeto de calificación por el factor técnico, deberán acreditarse de la siguiente manera:  
 

- Mediante certificación expedida por el Nodo de Negocios Verdes.  
 
 
11.2.3 FACTORES DE DESEMPATE: En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER escogerá el Proponente aplicando los 
criterios de desempate previstos en el Decreto 1860 de 2021, que reglamenta el Artículo 35 de la Ley 
2069/2020. 
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1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que 
ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de 
selección. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de 
ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso 
de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato – Autorización para el 
tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) 
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año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato – Vinculación de personas en 
condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina 
corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la 
aproximación decimal al número entero siguiente. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que 
acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general habilitante. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato– Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato– Vinculación 
de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que 
siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio 
o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 
– Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se 
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deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la 
planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 
2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual 
certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas 
que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato– Vinculación 
de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el 
cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el 
caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales» 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
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colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o 
iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán el «Formato- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración y los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 
o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el 
«Formato - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas 
jurídica integrante del proponente plural)» , junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato - Autorización para 
el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes literales: 
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato– Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual 
certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno 
de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. (b) el integrante del proponente plural 
debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta. 
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(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración». 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales» 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme», mediante el cual se 
certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en 
las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el «Formato– Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento 
certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 
1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
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representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato - Pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales» 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento 
de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; (b) la Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; 
y (c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme». 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los 
términos del numeral 8. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate se utilizará un método 
aleatorio por balotas. 

 
Los criterios de desempate se acreditarán con la presentación de la propuesta, para ello los proponentes 
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deberán diligenciar los formatos adjuntos a la presente Convocatoria Pública.  
 
Para que los criterios de desempate antes relacionados puedan ser tenidos en cuenta por la Entidad, deberán 
presentarse conjuntamente con la propuesta y no serán susceptibles de subsanación en virtud de constituir 
criterios de evaluación. 
 
12. EXCLUSIONES Y DESIERTO: i) presentación extemporánea o en lugar diferente al de contratación de la 
entidad, ii) información inexacta, falsa, inconsistente, ocultamiento de ítems o manipulada fraudulentamente, 
iii) no cumplir los requisitos mínimos habilitantes, o documentos necesarios según la ley o exigencia, que 
impidan la selección objetiva, iv) por encima del presupuesto oficial, v) presentación de varias propuestas por 
la misma persona o por interpuesta persona, vi) tener interés en otra o en otras propuestas, vii) por encima o 
por debajo del plazo indicado,  viii) por las demás de carácter legal. ix) Cuando se compruebe que un oferente 
ha interferido, influido u obtenido correspondencia interna, proyectos de conceptos de evaluación o de 
respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los oferentes. x) quien condicione la propuesta. xi) 
cuando no subsanen los requisitos y condiciones habilitantes dentro del término establecido en el presente 
pliego 
13. ADJUDICACIÓN PARCIAL: La entidad podrá ( ) no podrá ( x) adjudicar parcialmente el presente contrato. 
14. IMPUESTOS: A cargo del oferente, quien deberá enterarse de ellos y su valor. 

15. CRONOGRAMA: se podrá consultar en el Portal Único de Contratación Pública 
www.colombiacompra.gov.co – SECOP II. 
  

a.     ADENDAS: En las mismas condiciones establecidas legalmente. Solo proceden para 
suspender la evaluación, la respuesta a las observaciones y la comunicación de aceptación 
de la oferta. 

b.    EXTENSIÓN DE ETAPAS: Sólo por motivos suficientemente justificados en los términos 
anteriores 

 
SE ACEPTAN PROPUESTAS POR CORREO ELECTRÓNICO: SI (   )   NO ( X  ) 
 
16. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES:  
 

Constituyen requisitos de habilitación de las propuestas los previstos en el punto 6, en el punto 10 
(respecto de la póliza de garantía de seriedad del ofrecimiento), y en el punto 16 de los Estudios 
Previos. 
 
17. Documentos específicos requeridos desde el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST: Se debe acreditar mediante certificación emitida por la ARL donde se indique el porcentaje de 
implementación del SG-SST, con un cumplimiento mínimo del 61%, o mediante certificación expedida por el 
profesional en el SG-SST donde se indique el porcentaje de implementación del SG-SST, con un cumplimiento 
mínimo del 61%, junto con la autorización emitida por la autoridad competente para que el profesional gestione 
tal sistema. (Artículo No. 6 Decreto 1072 de 2015 y Resolución No. 0312 de 2019 – por el cual se definen los 
estándares mínimos del sistema de seguridad y salud en el trabajo SG-SST) 
 
 

18. DOCUMENTOS ESPECÍFICOS REQUERIDOS DESDE EL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL: 
 

DOCUMENTO 

Tipo de Contrato 
 Todo Tipo de Contrato 

Persona 
Natural 

Persona Jurídica, Consorcio o 
Unión Temporal 
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Cuando se utilice madera o agregados pétreos, deberá presentar los 
soportes de compra en lugares autorizados legalmente. 

Cuando el objeto involucre actividades donde 
se utilice madera o agregados pétreos 

Cuando se generan escombros, deberá presentar los soportes de 
movilización y disposición de escombros en lugares autorizados 
legalmente. 

Cuando el objeto involucre actividades que 
generen escombros 

Responsabilidad de tramitar los permisos ambientales necesarios de 
acuerdo a la Obra o Actividad a ejecutar. Cuando el objeto involucre esta necesidad 

 

 

19. ACTA DE CIERRE Y DE RECIBO DE PROPUESTAS: Se levantará acta de cierre del plazo para presentar 
propuestas recibidas con indicación del nombre del proponente. Esta acta será publicada en el SECOP II. 

 

 
 
 
 

______________ 
Firma Funcionario Responsable 

 
 

Vo. Bo.  
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